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Visto la sanción por el Honorable Concejo Delibe-
rante de la Ordenanza por la cual se faculta al Departamento 
Ejecutivo, a colocar una placa en la Plaza "Manuel Bel-rano',  
(estación Lanús) en homenaje al vecino fallecido de Lanús Ana-
cleto Britos "Don Cano", uno de los tantos familiares de desa-
parecidos, que tan activamente lucho por la aparición de su 
hijo Rubén Alberto Britos. (H.C.D. V-00668-06), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA:  

Artículo 1.- Promúlgase la ordenanza sancionada por el Hono- 
rable Concejo Deliberante con fecha 02 de no-

viembre de 2007,  por la cual se faculta al Departamento Ejecu-
tivo, a colocar una placa en la Plaza "Manuel 3elgrano" (esta-
ción Lanús) en homenaje al vecino fallecido de Lanús Anacleto 
i'ritos "Don Cano", uno de los tantos familiares de desapareci-
dos, que tan activamente lucho por la aparición de su hijo Ru-
bén Alberto Britos. (K.C.D. V-0068-06). 

Artículo 29.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 
bajo el número 10367, por el Departamento de "e-

sa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; cumpli-
do, tome conocimiento el Departamento de Ceremonial y Audien-
cias y remítase a la Secretaría de Obras Públicas. 

:rtículo 3.- )ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
lunicipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

:.rtículo 2º del presente. 

lfi 

lb 



Od 

0 

40 


